INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

Delegación Estatal en Quintana Roo

Hospital de GinecoPediatría No. 7

	MEMORANDUM INTERNO 


Al: C: P. JORGE RIO PEREZ

       DELEGADO ESTATAL   


                                  REF. 

DEL:Coordinador Clinico de Turno Nocturno

         HGP No. 7





         FECHA 9 de febrero de 2007.

En relación al documento de referencia 2401017200/4/002/07, de fecha 24 de enero de 2007, signado por la C. P. Elba Graham Delgado, titular de servicios de Desarrollo de Personal, mediante el cual da a conocer los Lineamientos de Observancia General que en materia de ejercicio del gasto de servicios personales deberán acatarse durante el ejercicio 2007, teniendo como fundamento el decreto presidencial de fecha 4 de diciembre de 2006, que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal, dentro de las cuales está la de racionalizar las erogaciones de servicios personales (recursos humanos), y que se aplica al Instituto en el rubro de conceptos extraordinarios (08 sustitutos, 10 nivelación a plaza superior, 24 compensación, 35 guardias, y 37 tiempo extra) que regirán en el ejercicio 2007, con una reducción del 2% en el presupuesto del rubro mencionado, en comparación al ejercicio 2006, es por lo que deseo hacer algunos comentarios:

En los considerandos que menciona el decreto en cuestión están                                          :

-el que la administración pública federal se someta a medidas de austeridad, para que mayores recursos públicos se destinen a satisfacer las necesidades de la población,

-el ajustar el gasto de operación de las dependencias y entidades paraestatales, a través de acciones específicas en materia de control de recursos humanos y estandarización de estructuras y procedimientos que “mejorarán el presupuesto y el control de los recursos públicos, así como la gestión pública”,

-Los ingresos disponibles en el ejercicio fiscal 2007 para el financiamiento del presupuesto, se verán disminuidos, respecto a los obtenidos durante 2006,

-Lo anterior con el objetivo de ahorrar25,500 millones de pesos, los cuales permitirán mantener, perfeccionar e intensificar los programas sociales que han sido eficaces en combatir la pobreza extrema, toda vez que el gasto social es el instrumento que permite a los mexicanos el Acceso universal a los servicios de salud, a una educación publica de calidad y a una vida acorde con su   dignidad..

El artículo tercero de las disposiciones generales del mencionado decreto, dice: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán los lineamientos específicos que en su caso, sean necesarios para la aplicación del presente decreto. Se instruye a los titulares de las entidades paraestatales, así como a los servidores públicos que integran sus órganos de gobierno, a realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento a las medidas previstas en este decreto.

Por lo anteriormente expuesto, deseo comentar que es contradictorio el decir que se va a ahorrar 25,500 millones, cuando dicha cantidad se va a utilizar para cubrir un programa presidencial, como lo es el acceso universal a servicios de salud, a costas de generar problemas de contratación de personal, para dar atención a los derechohabientes de otra entidad, que también se encarga de la salud, como lo es el Instituto Mexicano del Seguro Social.

También hay que hacer notar el desconocimiento del funcionamiento de las unidades médicas, por parte de quien o quienes elaboraron los lineamientos de observancia general en materia del ejercicio del gasto de servicios personales que deberán acatarse durante el ejercicio 2007, ya que se hace saber a los jefes de servicio y coordinadores clínicos, que en sustituciones se deberá priorizar el ejercicio en servicios y categorías de atención directa a la población derechohabiente, siendo que los servicios con que cuenta el Hospital de Gineco-pediatría número 7, son de atención directa al paciente, como por ejemplo el servicio de urgencias, tococirugía, hospitalización, laboratorio, rayos X, por mencionar algunos.

En la jornada laboral nocturna y jornada acumulada se cuenta con el número mínimo de personal para dar atención al derechohabiente, y, si a lo anterior agregamos el aumento en la demanda de servicios de salud por el incremento en la población usuaria, la pregunta es:

¿Qué calidad y eficiencia en el servicio se puede otorgar al derechohabiente?

La atención al derechohabiente se verá afectada, ya que los conceptos 10 nivelación a plaza superior, 37 tiempo extra, se disminuirán en un 25%, y más crítica va a estar la situación, ya que este último concepto se ejercerá únicamente cuando lo autorice el Director General, y se repite que será únicamente para servicios de atención directa al derechohabiente. Aquí hago la siguiente pregunta:

¿A las 21:00 horas se va a localizar al Director General para que autorice los conceptos 37?

Debido a lo contradictorio y problemático de la situación antes descrita, es que mencionaré a continuación algunos aspectos de la Legislación Mexicana:

Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

Artículo 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones:

I. Cumplir con el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión.

VII. Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que preste sus servicios, las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba y que pudiesen implicar violaciones a la ley o a cualquier otra disposición jurídica o administrativa a efecto de que el titular dicte las medidas que en derecho procedan, las cuales deberán ser notificadas al servidor público que emitió la orden y al interesado.

Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo gozará de las garantías que otorga la Constitución, las cuales no podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece.

Artículo 4º. Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de salubridad general.

Ley General de Salud

Artículo 51.- Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones en salud oportunas y de calidad idónea y a recibir atención profesional y éticamente responsable, así como trato respetuoso y digno de los profesionales, técnicos y auxiliares.

Ley del Seguro Social

Artículo 2.- La seguridad social tiene como finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su caso, y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el estado.

Reglamento de servicios Médicos.

Artículo 3.- El instituto proporcionará en los términos de la ley, los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios a los derechohabientes que señalan los artículos 84 y 241 de la ley.

Artículo 6, tercer párrafo: el instituto en todos los casos será corresponsable con el personal referido, de los diagnósticos y tratamientos de sus derechohabientes.

CONSTITUCION. FUNDAMENTALIDAD Y SUPREMACÍA. La supremacía de la Constitución implica que ésta sea el ordenamiento “cúspide” de todo el derecho positivo del Estado, situación que la convierte en el índice de validez formal de todas las leyes secundarias u ordinarias que forman el sistema jurídico estatal, en cuanto que ninguna de ellas debe oponerse, violar, o simplemente apartarse de las disposiciones constitucionales. Por ende, si ésta oposición, violación o dicho apartamiento se registran, la ley que provoque esos fenómenos carece de “validez formal”, siendo susceptible de declararse “nula, “inválida”, “inoperante” o” ineficaz. (Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo).

Basado en la legislación vigente, es claro que ésta última no antepone recortes presupuestales, ni tampoco traspasos de un porcentaje del presupuesto del Instituto, para beneficiar un programa presidencial que debería de haberse iniciado con un recurso programado. 

El gobierno federal al emitir un decreto que ocasiona recorte presupuestal  y carencia del recurso humano para atender al derechohabiente en forma oportuna, con calidad y eficiencia, incumple la Constitución y así mismo se incumple la Ley del Seguro Social.

El Decreto antes mencionado, por el objetivo que persigue en el ámbito de la salud, puede empezar a generar un conflicto de leyes, por lo que considero que las medidas tomadas en base al primero, deben ser bien analizadas por la Secretaría de Hacienda, La función Pública y el Instituto Mexicano del Seguro Social.

En años anteriores, en mis diagnósticos situacionales he hecho la observación de que el hospital de gineco-pediatría número 7, es insuficiente en recursos físicos y también humanos. El 19 de julio de 2006, el hospital antes mencionado tuvo la visita por parte de nivel central, y como resultado de ello, elaboraron un documento en el cual se mencionaba que la unidad era insuficiente en recursos físicos y humanos, por lo cual me fue solicitado un documento para analizar la situación en ese momento, y el cual entregue a la dirección, a cargo del Dr. Juan M. Garnica Corona, del cual adjunto copia.

Posterior a la revisión del presente, agradecería a usted, me hiciera llegar sus comentarios, así como también las medidas que debo llevar a cabo,  para la cobertura de incidencias no programadas, en caso de que el personal sustituto (08) tenga contrato, como ya se ha dado la situación, y solo me queda la opción del tiempo extra, ya que el departamento de personal no está aceptando las coberturas con concepto 37. Las categorías que más me interesa cubrir son : médica y enfermería, las cuales atienden directamente al derechohabiente, sin restar importancia a la categoría de servicios básicos, ya que sin ésta última, no se podría movilizar a los pacientes hacia los diferentes servicios, y el hospital estaría sucio, además de que habría focos de posible contaminación.

No omito mencionar, que espero que no existan represalias laborales hacia mi persona, por realizar la presente observación fundada en la legislación.

Sin otro particular, aprovecho el presente para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E 

“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL”

DR. HILARIO SORIANO VALDES

Ccp. Dr. Juan M.Garnica Corona, Director Hosp.. Gin.Ped. No. 7

         C. Gloria Flores Vega, Subdirección Administrativa, Hosp.. Gin. Ped. No. 7

         Dr. Humberto Pérez Carrillo, Jefatura de Prestaciones Médicas.

